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SEÑORES
JUZGADO 2° DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ARMENIA-QUINDIO

DEMANDANTE: BRAYAN ALEXANDER CAICEDO a por medio de apoderada judicial 
DEMANDADO: MARIO ARMANDO CEBALLOS LOAIZA 
RADICACIÓN: 63001311000220200025400 
CLASE DE PROCESO: VERBAL - INVESTIGACION DE PATERNIDAD 
ASUNTO: MEMORIAL ALLEGA RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE
APELACION CONTRA AUTO DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2023 y EN SUBSIDIO SOLICITA
CONTROL DE LEGALIDAD

Buenos días, por medio el presente se allega la siguiente documentación para el trámite
pertinente:

1. Memorial recurso de reposición y en subsidio de apelación contra auto del 20 de
noviembre de 2023 y en subsidio solicita control de legalidad.

Agradezco la atención prestada

Atentamente, 

NIKOLL ANDREA PADILLA CASTRO 
C.C. No. 1.110.575.586 de Ibagué-Tolima 
Licencia Profesional No. 334.153 del C.S.J 



SEÑORES 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA-QUINDIO 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION EN CONTRA 

DE AUTO DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2023 O EN SU DEFECTO SOLICITA CONTROL 

DE LEGALIDAD SOBRE EL MENTADO AUTO 

ACCIONANTE: BRAYAN ALEXANDER CAICEDO Representado por apoderada 

Judicial NIKOLL ANDREA PADILLA CASTRO 

ACCIONADO: MARIO ARMANDO CEBALLOS LOAIZA 

RADICADO: 63001311000220200025400 

 

NIKOLL ANDREA PADILLA CASTRO, Identificada con C.C. No. 1.110.575.586 expedida 

en la Ciudad de Ibagué-Tolima, en su vez con Licencia Profesional No. 334.153 del C.S.J 

en calidad de apoderada de la parte demandante interpongo recurso de reposición y en 

subsidio de apelación en contra de la providencia (Auto 2365) calendada 20 de 

Noviembre de 2023 proferida por el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE LA CIUDAD 

DE ARMENIA por medio de la cual se requiere a mi poderdante so pena de desistimiento 

tácito, con asidero en lo que pasa a exponerse a continuación o en su defecto solicito 

efectúe control de legalidad sobre el auto objeto de los recursos y se proceda a dejar 

el mismo sin efectos, a saber: 

 

DECISIONES QUE SE CUESTIONAN 

La decisión que se cuestiona es la siguiente, a saber: 

 

“Requiérase al señor Brayan Alexander Caicedo para que proceda a cancelar el costo de 

la prueba genética, para lo cual se le concede el término de treinta (30) días, contados a 

partir del recibo de la comunicación, so pena de decretar desistimiento tácito. Por el Centro 

de Servicios Judiciales, líbrese el oficio respectivo.” (TEXTO PROPIO) 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION O 

EN SU DEFECTO DE LA SOLICITUD DE CONTROL DE LEGALIDAD SOBRE EL 

MENTADO AUTO 

 

1. Señoría, este juzgado por auto 1733 del 11 de agosto de 2023 (PDF 116 del 

expediente digital) requirió a medicina legal para que aportara los costos 

actualizados de la prueba de ADN y una vez se contara con ello requeriría al 

demandado ARMANDO CEBALLOS LOAIZA a efectos que procediera con el pago 

de dicho costo, se transcribe el fragmento pertinente del auto: 

 

“Así las cosas, no se accederá a la petición de la parte demandante, pues el 

despacho considera que encontrándose vinculados en el proceso los dos extremos 

de la acción y que en ningún momento la parte pasiva se ha rehusado a practicarse 

la prueba, pues en una de las oportunidades informó que no se había enterado de 

la fecha y lo único que ha manifestado es que no cuenta con los recursos 

económicos para cancelar la misma, por ello estima el despacho que se hace 

indispensable en este asunto llevar a cabo la práctica de la prueba de ADN, 



denominado “prueba reina”, por tanto y en consideración que los costos de la prueba 

genética tiene vigencia del año pasado, se procederá a solicitar al Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses Regional Occidente, Grupo Regional 

Administrativo y Financiero, para que actualice los costos con relación al 

demandado señor Mario Armando Ceballos Loaiza, porque la parte demandante se 

le otorgó Amparo de Pobreza para esta prueba y para tal efecto, con la 

comunicación se le enviará copia del documento que obra en el ordinal 110 del 

expediente” 

 

En virtud de lo anterior, se tiene que en primer lugar no se cumplen con los 

presupuestos de la figura del desistimiento tácito del Artículo 317 Numeral 1° del 

C.G.P., como quiera que no se encuentra actuación pendiente por mi mandante 

para continuar con el trámite del proceso y en segundo lugar se tiene que, a quien 

se debía requerir era al Demandado Armando Ceballos Loaiza y no a mi cliente, 

pero sin las consecuencias del desistimiento tácito, como quiera que la parte 

demandada no puede verse beneficiada de las consecuencias de su propia 

negligencia en relación al proceso. 

 

2. Aunado a lo anterior, se tiene que, revisada la actuación, al demandante BRAYAN 

ALEXANDER CAICEDO le fue concedido amparo de pobreza respecto de la 

práctica de la prueba de ADN desde auto del 28 de octubre de 2020 (VER PDF 

007 del expediente digital), razón por la que tampoco procedía requerirlo para que 

pagara el importe de la prueba de ADN como quiera que no cuenta con los recursos 

económicos para sufragar la misma, contrario a lo anterior, se insiste al 

respetado despacho, que, a quien se debe requerir a efectos que sufrague los 

costos de la prueba es al demandado ARMANDO CEBALLOS LOAIZA so pena 

de presumirse la paternidad en caso de su renuencia en el pago o practica de 

la prueba. 

 

SOLICITUD EN SEDE DE REPOSICION 

Por las razones expuestas en precedencia, solicito respetuosamente al despacho: 

 

PRIMERO: REPONER el auto calendado 20 de noviembre de 2023 

SEGUNDO: REQUERIR al demandado ARMANDO CEBALLOS LOAIZA a efectos que 

efectúe el pago de la prueba de marcadores genéticos- ADN, so pena de presumirse la 

paternidad en caso de renuencia al pago o a la práctica de la prueba. 

TERCERO: En caso de no reponer el auto recurrido, CONCEDER el recurso de apelación. 

 

SOLICITUD EN SEDE DE APELACION 

Solicito respetuosamente al ad-quem: 

 

PRIMERO: REPONER el auto calendado 20 de noviembre de 2023, así como el proveído 

a través del cual se resolvió el recurso de reposición. 

SEGUNDO: REQUERIR al demandado ARMANDO CEBALLOS LOAIZA a efectos que 

efectúe el pago de la prueba de marcadores genéticos- ADN, so pena de presumirse la 

paternidad en caso de renuencia al pago o a la práctica de la prueba. 

SOLICITUD DE CONTROL DE LEGALIDAD 



En virtud de la solicitud de control de legalidad solicito respetuosamente al juez de 

primera instancia: 

 

PRIMERO: Como medida de saneamiento, DEJAR sin valor ni efectos el auto calendado 

20 de noviembre de 2023. 

SEGUNDO: REQUERIR al demandado ARMANDO CEBALLOS LOAIZA a efectos que 

efectúe el pago de la prueba de marcadores genéticos- ADN, so pena de presumirse la 

paternidad en caso de renuencia al pago o a la práctica de la prueba. 

 

PRUEBAS DEL RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION, ASÍ 

COMO DE LA SOLICITUD DE CONTROL DE LEGALIDAD 

 

Solicito se tengan como pruebas para los fines señalados, las siguientes: 

 

 

DOCUMENTALES OBRANTES EN EL EXPEDIENTE 

 

1. Auto del 14 de septiembre de 2022 (PDF 107 del expediente digital) 

2. Auto del 21 de febrero de 2023 (PDF 111 del expediente digital) 

3. Auto del 20 de noviembre de 2023 (PDF 116 del expediente digital) 

4. Auto del 28 de octubre de 2020 (PDF 007 del expediente digital) 

5. Costos Actualizados de la Prueba de ADN (PDF 120 del expediente digital) 

 

Agradezco la atención prestada 

 

Del señor Juez 

 

Atentamente, 

 

NIKOLL ANDREA PADILLA CASTRO  

C.C. No. 1.110.575.586 de Ibagué-Tolima  

Licencia Profesional No. 334.153 del C.S.J 


